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Por la cual se autoriza la adopcién del régimen y las tarifas del estabtecimíento educativo de carácter
privado COLEGIO MIGUEL DE CERVANTES §AAVEDRA con código DAIIE 32575 4OO2t62, para et año

lectivo 2ü72

Que IoRGr ANÍBAL BAUTIsTA CHIBUQUI identificado {a} con cédula de ciudadan ia h9ZZ0Z30 en catidad
de rector{a} del establecimiento educativo "col-Eclo MTGUEL DE CERvANTts SAAVEDRA" presentó a la
Secretaría de Educación para el año 202?,la propuesta integralde clasificación en et régimenLibertad
Regulada y entregé los formularios y documentos anexos exigidos.

Que de acuerdo con el articulo 67 de la Constitución Política de Colombia, los numera*es 7.3 del artículo
7g de la Ley 715 de 2001, el Decreto 907 de 1996, la Directiva Ministerial No. ].4 de 2005, el Regtamento
Territorial de tnspección y Vigilancia adoptado mediante Resolucíón No. 2306 del 12 de Octubre de ZAü
y demás normas concordantes; le corresponde al tstado a través del Municipio Certificado de Soacha,
ejercer la suprema inspección y vigilancia del servicio educativo en su jurisdicción,

Que mediante resolución 1448 del 5 de noviembre de ?.OZL, se designó a la funcionaria §ANDRA ttLtANA
?RILLERA§ CIFUENTES para ejercer las funciones de 5EC§ETARtC DESPACHO, de la Secretaría de Educación
y Cultura, m¡entras persísta la ausencia temporal de su titutar doctora GtORIA ÁlVnnfZ TOVAR.

Que el equipo interdisciplinario de lnspección y Vigitancia efectué elestudio- verificación y liquidación de
las tarifas con apego a lo descrito por la ResoluciónAL9770 del22 de octubre de2O21, emitida porel
Ministerio de Educación Nacionaly la información suministrada por la lnstítución Educativa.

Que, revisados los formularios y documentos anexos, la Secretaría de Educación concluyó que es
procedente expedir el acto administrativo de autorizacién de tarifas dentro del régimen correspondiente.

En mérito de lo anterior este despacho,

RESUELVE:

ARTícuL! PRIMERo. AUTORIZAR nÉelfuff,¡: Autorizar alestablecimiento educativo CoLEGIO MIGUEL DE

CERVANTE§ §AAVIDRA, el cobro de tarífas anuales de matrícula y pensión dentro del régimen Libertad
Regulada aplicando un incremenlo de5,Z4Ya.

ARTíCULO SEGUNDO. TARIFA 6RADO§ OFRECIDO§: Autorizar al establecímienro educativo {OLE€IO
MIGUEI DE CEBVANTES SAAVEDRA, cuyo primer grado ofrecido es transición, las tarifas por concepto de

matrículas y pensiones para el año de 2022" en los siguientes valores.
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Por la cual se autor¡za la adopcién del régimen y las tarifas del establecímiento educatÍvo de carácter
privado COLEGIO MIGUEL DE CER'UANTES SAAVEDRA con código DANE 325754002t62, para ef año

lec¡iva 2A22

ftl [tlo"ofiESGLUCI IÉt

I
Ltj

1,3,

I
1

1, Bg9.0gg I 189.§L*"

3."797.796, L7g.1V*:

7.756.33Lí L75.633'

pRRÁCRefO: Ef valor de la matrícula no podrá ser superíor al lWo de Ia tarifa anual autorizada. El cobro
de la pensión podrá hacerse en merrsualidades o en períodos mayores gue no superen el trimestre y
deberá fijarse en el rnanualde convivencia.

mfíCUIO TERCERO. COBRoS pggtÓorlcos: El establecim¡ento no presenta cobros periódicos.

Rnrícu¡^o €UARTO. OTRoS cOBRoS pfntéOtCOS: Autorizar al establecimiento educativo CO[EGlo
MIGUIL DE CERVANTES SAAVEDRA, Dtros cobros periódicos para el año 2022 por los conceptos que a

continuación se pr€sentan;
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pARÁCR*fO: Los otros cobros periódicos deben corresponder a servicios que apoyen el desarrollo integral

y complementen el Proyecto Educativr¡ lnstitucional, o aquellos que se refieran a información académica

y titulación de los estudiantes.

Estos cobros deben justificarse claramente, estar aprobados por el Consejo Directivo y establecerse

expresamente en el Manual de Conviv,:ncia, con sus correspondientes valores. El Manual de Convivencia

debe adoptarse con el mismo procedirniento establecido pera el PEI y debe darse a conocer a los padres

de familia en el momento de la matrícula-

enrículo eutNTo. ¡rusprcgót'¡ vtGIAHclA y coltlrnol: El establecimiento educativo, estará sujeto a

visita de verificación de la información suministrada en la autoevaluación presentada ante e[ Ministerio

de Educación Nacional, por parte de las diferentes Áreas y Direcciones de la Secretaría de Educación y

Cultura del MuniciPio de Soacha.

plnÁe RAfO pRtMERO: En el evento que en las visitas de control de inspección y vigilancia se detecte que

la institucién educativa adoptó tarifas y cobros que no cumplan con los criterios establecidos para este

proceso, que se reportaron tar¡fas para elaño lectivo 2022 que no sean las legalmente autorizadas, que

se realizaron aumentos fuera de lo perrnitido por el régimen de ctasificación o que lo¡ cobros periÓdicos y

otros cobros autorizados, no están incluidos en el manual de convivencia, la institución debe procerJer a

realizar la devqlución de los dineros recaudados por estos cobros irregulares sin periuicio de la aplicaciÓn

del rÉgimen sancionatorio que les corresponde desde las normas educativas, en especial el Reglamento

Municipal de lnspecciÓn y Vigilancia'

fa instítu cian ed ueativa

realizar las ajustes Y las

at área de lnsPección V

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si al momento de notificarse la presente resolución,

hubiese realizado cobros en tarifas diferentes a las aquí autorizadas, deberá

devoluciones de dineros respectivas, allegando los correspond¡efites soportes

yigllancia de la secretaría ae idur,aciafi y cul?ura üe Saaeha"
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas del establecimiento educativo de carácter
privado COLE§|O MIGUEI DE CERVANTES SAAVEDRA con código DANI 325754E2162,para ef año

lectivo2A22.

enricuLo sExTo, oTRA§ DISPOSICiONES: El establecimiento educativo debe acatar completamente la
Guía 4 del Ministerio de Educación, la Circular 02 del L9 de enero de 2006 del Minísterio de Educación, la
Ley L269 del 31 de díciembre de 2008, la Dírectiva Ministerial 01 del 13 de enero de 2009, resolución
1977§ de 202L, y las demás normas nacionales o municipales que contemplen disposiciones sobre tarifas,
cobros, útiles, uniformes e implementos escolares o demás aspertos refacionados con la prestación d¿l

servicio público educativo autorizado, que adicionen o complementen la materia.

ARTíCULO SEPflMO. PUBLICIDAD: La presente resolución deberá ser fijada en lugar visibte de la

institución educativa por todo elcalendario académíco.

ARTÍCULO OCTAVO. NoTlFlcAOÓH: La presente resolución 5e not¡ficará al representante legal del

establecimiento educativo, en los términos delArtículo 67 de la ley 1437 de 201L.

ARTícUto N0VENO: Contra ella procede el recurso de reposición ante la Secretaría de Educación en los

términos del artículo 76 de la Ley 1,437 de 2011.,

N OTI F íAVESE, ?}JB tíQU EiE Y CU MPLASE

C
ILLERAS CTFVET'TTES

Secretaria de Educaclfrrry {ultura {E}

proyectó : ldgar Aurelio Gil ftodriÉuez - Líder área de lnsp*,cli§r\y Vigilanúa il/-rr\
É.sv?só'. t{ubia M. Radríf.uez - Astsora SEW
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